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Ref.: Audiencia Pública N° 90

Resolución ENARCAS N° 074/2017 - Expediente N° 32854

De nuestra mayor consideración:

Nos dirigimos a Ud. en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3° de la Resolución

ENARCAS N° 074/2017 en el marco de la convocatoria a Audiencia Pública a fin de

considerar la Adecuación Tarifaria Transitoria correspondiente a MetroCAS S.A.

En virtud de la misma, se adjunta el informe elaborado por esta Distribuidora para su
consideración en la Audiencia Pública N° 90, el que contiene la propuesta correspondiente
a los nuevos Cuadros Tarifarios, así como también, el cuadro de Tasas y Cargos que
MetroCAS solicita aplicar a partir del 1 de diciembre de 2017.

Finalmente, se informa que se ha enviado por SARI el informe mencionado y se adjunta
copia de la recepción del mismo.

Sin otro particular, saludamos a Ud. atentamente.

i ng. Roben Steven
;efénte de Asuntos Regulatorios
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